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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.056 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ RAMON Y CAJAL 4 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1468716QC6316N0001OQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
ALTILLO: DOS VENTANAS. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.057 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ RODRIGO MATEOS 1 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1468714QC6316N0001FQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTASCON DOS FACHADAS: 
FACHADA PRINCIPAL: 
PLANTA BAJA: PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
FACHADA LATERAL: 
PLANTA BAJA: VENTANA. 
PLANTA PRIMERA:BALCON. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.058 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ SAN ANTONIO 29 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1265701QC6316N0001JQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE UNA PLANTA Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
ALTILLO: VENTANA. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.059 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  27 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1464001QC6316S0001FO 

1464001QC6316S0002GP 
1464001QC6316S0003HA 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y TRES VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
ELEMENTOS DECORATIVOS MUDEJARES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. 
MOLDURAS COLGADAS BAJO LOS BALCONES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

302 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.060 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  32 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1564816QC6316S0001IO 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 151.9 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: PUERTA Y 3 VENTANAS EN 
LADO IZQUIERDO. ARRIBA 3 VENTANAS. 
ADINTELADAS. LA DEL CENTRO REMATA EN 
FRONTON. FACHADA BARROCA CON 
PILASTRAS CAJEADAS SOBRE 
ENTABLAMENTO CON REMATE PIRAMIDAL Y 
GRANADAS. PORTADA RESALTADA DE LA 
LINEA DE FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR BARROCO 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - FLORES, C.: “ARQUITECTURA POPULAR ESPAÑOLA”. AGUILAR 
- GONZALEZ RODRIGUEZ, A.: “LA CASA RURAL TRADICIONAL EN LA BAJA 

EXTREMADURA; MORFOLOGIA Y FUNCION”. REVISTA DE ESTUDIOS EXTREMEÑOS. 
Nº 1 1987 

- CALLEJO SERRANO, C.: “GUIA ARTISTICAS DE ESPAÑA: BADAJOZ Y SU PROVINCIA”. 
ED. ARIAS. BARCELONA 1964 

- MUÑOZ DE SAN PEDRO, M.: “EXTREMADURA ”. EXPASA CALPE. MADRID 1964 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.061 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  35 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1464803QC6316S0001KO 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
ALTILLO: PEQUEÑA VENTANA. 
ELEMENTOS DECORATIVOS BARROCOS. 
FACHADA CON PORTADA ENMARCADA EN 
ALFIZ. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  SEÑORIAL. 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.062 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  37 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1365002QC6316N0001DQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
CON DOS FACHADAS. FACHADA PRINCIPAL: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA, AL LADO 
OTRA PUERTA Y UN ESCAPARATE.. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
FACHADA LATERAL: 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES 
ELEMENTOS DECORATIVOS BARROCOS. 
MOLDURAS COLGADAS BAJO LOS BALCONES Y 
EN CORNISA DE ESTOS. BALAUSTRADA 
BARROCA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: SEÑORIAL. USO: 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

  
Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.063 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  55 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1266410QC6316N0001KQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
MOLDURAS COLGADAS BAJO LOS BALCONES. 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  RUINOSO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.064 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  63 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1266406QC6316N0001OQ 

1266406QC6316N0002PW 
1266406QC6316N0003AE 
1266406QC6316N0004SR 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
MOLDURAS COLGADAS POR DEBAJO DE LOS 
BALCONES Y EN DINTELES DE VENTANAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.065 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  67 
UTM: 
Ref.   Catastral:   1266807QC6316N0001AQ 

1266807QC6316N0002SW 
TITULAR: VIUDA LUIS DEL BARLA Y ZARZA 

VIUDA ANTONIO BARREGO VALENTIN 
REGIMEN DE TENENCIA: BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 150.7 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
MOLDURAS COLGADAS POR DEBAJO DE LOS 
ESCALONES. CORNISA CON ELEMENTOS 
RENACENTISTAS. VENTANAS ENMARCADAS 
CON CERCOS QUE RESALTAN LOS HUECOS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - FLORES, C.: “ARQUITECTURA POPULAR ESPAÑOLA”. AGUILAR 
- GONZALEZ RODRIGUEZ, A.: “LA CASA RURAL TRADICIONAL EN LA BAJA 

EXTREMADURA; MORFOLOGIA Y FUNCION”. REVISTA DE ESTUDIOS EXTREMEÑOS. 
Nº 1 1987 

- CALLEJO SERRANO, C.: “GUIA ARTISTICAS DE ESPAÑA: BADAJOZ Y SU PROVINCIA”. 
ED. ARIAS. BARCELONA 1964 

- MUÑOZ DE SAN PEDRO, M.: “EXTREMADURA ”. EXPASA CALPE. MADRID 1964 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.066 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  106 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1267720QC6316N0001YQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y ESCAPARATE. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. 
BALCONES METALICOS. REMATE DE CORNISA 
MUDEJAR. 
PUERTA CON ARCO DE MEDIO PUNTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.067 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ZAPATERIA  1 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367609QC6316N0001KQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES VENTANALES CON 
BALCON CORRIDO. 
FACHADA RENACENTISTA CON MOLDURAS EN 
LOS DINTELES DE LAS ABERTURAS DE 
FACHADA. BALAUSTRADA EN LA CORNISA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  SEÑORIAL. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

318 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.068 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ZAPATERIA  11 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367605QC6316N0001TQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: TRES PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. 
BALCONES METALICOS. 
PUERTA Y HUECO DE ANTIGUA VENTANA 
ENMARCADAS EN LADRILLO VISTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.069 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ZAPATERIA  15 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367603QC6316N0001PQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS PUERTAS Y ESCAPARATE. 
PLANTA PRIMERA: BALCON Y DOS VENTANAS. 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. 
PORTADA RESALTADA DE LA LINEA DE 
FACHADA. MODILLONES EN CORNISA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE. 
Descripción del entorno: CENTRO URBANO 
SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.070 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  ZAPATERIA  17 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367602QC6316N0001QQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS 
DOS FACHADAS. 
FACHADA PRINCIPAL: 
PLANTA BAJA: DOS PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
FACHADA LATERAL: 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON DE PEQUEÑAS 
DIMENSIONES. 
FACHADA CON DOS PILASTRAS QUE LLEGAN 
HASTA LA CORNISA. DINTEL MOLDURAS EN 
DINTEL BAJO EL BALCON CENTRAL. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  BARROCA. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE. 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.071 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA  ESPAÑA  6 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566803QC6316N0001BQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA  PRIMERA:  DOS  BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: DOS VENTANAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas: ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.072 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA  ESPAÑA  7 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566802QC6316N0001AQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y VENTANA. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: VENTANA. 
PORTADA RESALTADA EL RESTO DE LA 
FACHADA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.073 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA  ESPAÑA  8 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566801QC6316N0001WQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: TRES PUERTAS. 
PLANTA  PRIMERA:  CUATRO  BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: CUATRO VENTANAS. 
PORTADA RESALTADA EL RESTO DE LA 
FACHADA. UNA PARTE DE LA FACHADA ES MAS 
ALTA QUE EL RESTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.074 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA  ESPAÑA  9 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1566602QC6316N0001EQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: TRES PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: VENTANA. 
FACHADA MUDEJAR REMATADA EN LA ESQUINA 
CON LADRILLO VISTO, HOY DIA PINTADO EN 
BLANCO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: POPULAR. 
USO: RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

331 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.075 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA  ESPAÑA 13 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1368792QC6316N0001WQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: SEIS PUERTAS. 
PLANTA PRIMERA: SEIA BALCONES. 
ALTILLO: SEIS HOJOS ELIPTICOS 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. 
FACHADA SEÑORIAL CON COLUMNAS EN LOS 
EXTREMOS DE LA FACHADA QUE TERMINAN EN 
LA CORNISA ADORNADA CON MOLDURAS. 
LA FACHADA REALIZA UN QUIEBRO EN SU 
ULTIMO TRAMO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: SEÑORIAL. USO: 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.076 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA ESPAÑA 14  (CALLE BODEGONES 1) 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1368791QC6316N0001HQ 

1368791QC6316N0002JW 
1368791QC6316N0003KE 
1368791QC6316N0004LR 

TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE TRES  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: TRES PUERTAS. 
PLANTA  PRIMERA:  TRES  BALCONES. 
PLANTA SEGUNDA: TRES BALCONES. 
FACHADA SEÑORIAL. PUERTA DE PLANTA BAJA 
CON ARCOS REBAJADOS. BALCON DE LA 
PRIMERA PLANTA CORRIDO PARA LAS TRES 
ABERTURAS. 
MOLDURAS EN CORNISAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.: SEÑORIAL. USO: 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL. 
DESTINO: VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

336 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.077 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DE LA LIBERTAD 2 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1665309QC6316N0001KQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y TRES VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: DOS BALCONES. 
FACHADA CON ELEMENTOS MUDEJARES. UNA 
PARTE DE LA FACHADA SON LOS RESTOS DEL 
PALACIO E LOS ZAPATA QUE MUESTRAN UN 
ARCO CARPANEL DE MAMPOSTERÍA Y 
FACHADA DE MAMPOSTERÍA ADORNADA CON 
ELELEMTOS RENACENTISTAS, EN LA PLANTA 
ALTA QUEDAN RESTOS DE UNA SEGUNDA 
PLANTA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO. PIEDRA ARENISCA 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO. 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CENTRO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.078 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZUELA DE LOS AJOS 4 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1267708QC6316N0001ZQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: BALCON. 
FACHADA MUDEJAR DE LADRILLO VISTO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: LADRILLO VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.079 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZUELA DE LA FUENTE PELLEJERA 10 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1368218QC6316N0001GQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION  DE  DOS  PLANTAS. 
PLANTA BAJA: ENTRADA DE CARRUAJES. 
PLANTA PRIMERA: VENTANA. 
FACHADA MUDEJAR 
ARCO FLAMINGERO EN LA VENTANA CON ALFIZ. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

341 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.080 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZUELA DE LA FUENTE PELLEJERA 12 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1368212QC6316N0001UQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS Y 
ALTILLO. 
PLANTA BAJA: PUERTA Y DOS VENTANAS. 
PLANTA PRIMERA: TRES BALCONES. 
FACHADA MUDEJAR DE LADRILLO VISTO Y 
EMLUCIDO. 
PORTADA CON ARCO REBAJADO. ESCUDO 
ENCIMA DEL BALCON CENTRAL. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  MUDEJAR. 
USO: RESIDENCIAL. 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 
ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, LADRILLO 
VISTO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CENTRO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.81 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ ARRABAL DE SAN FRANCISCO 40 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:  FERNANDO   GALLARDO   JIMENEZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/    

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: UNA VENTANA Y PUERTA. 
PLANTA  PRIMERA:  DOS  BALCONES. 
PROTECCION AMBIENTAL DADA POR 
HORNACINA FICHA ES.20 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: HORNACINA FICHA ES.20 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA  RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 

Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 
Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

Otros: 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.82 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/ CRUZ 39 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: MERCEDES MENA CHACON 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: VENTANA Y PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
PROTECCION AMBIENTAL DADA POR 
HORNACINA FICHA ES.21 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: HORNACINA FICHA E.S.21 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: MALO 

Intervenciones realizadas: EN PROCESO DE REHABILITACION 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.83 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DEL PESO 5 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: ELOY GONZALEZ GUTIERREZ 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS 
PLANTAS. PLANTA BAJA: VENTANA Y 
PUERTA. PLANTA PRIMERA: BALCON. 
PROTECCION AMBIENTAL DADA POR 
HORNACINA FICHA ES.22 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: HORNACINA FICHA E.S.22 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.84 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/   SAN ANTONIO 1 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1265714QC6316N0001GQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION  DE  DOS  PLANTAS. 
PLANTA BAJA CON LOCAL COMERCIAL, 4 
ESCAPARATES  DE  GRANDES  DIMENSIONES. 
PUERTA EN CALLE MORERIA Y HERREROS. 
PLANTA PRIMERA: 4 BALCONES Y 1 BAL CON EN 
CALLE MORERIA Y HERREROS. 
PROTECCION  AMBIENTAL  DADA  POR 
HORNACINA FICHA ES.23 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 
CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO, ALICATADO 

CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: HORNACINA FICHA ES.23 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

351 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS PA.85 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: VIVIENDA 
LOCALIZACIÓN: C/  BOLAÑOS  30 
UTM: 
Ref. Catastral: 1265728QC6316N0001XQ 
TITULAR: JOAQUINA SANTOS ESTEBAN 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN  

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: AYUNTAMIENTO   

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EDIFICACION DE DOS PLANTAS. 
PLANTA BAJA: DOS VENTANAS Y PUERTA. 
PLANTA PRIMERA: DOS VENTANAS. 
PROTECCION AMBIENTAL DADA POR REJA DE 
VENTANA FICHA ES.27 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 2 
TIPOLOGIA GEN.:  POPULAR 
USO: RESIDENCIAL 
DESTINO:  VIVIENDA 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: MUROS DE CARGA CIMENTACIÓN: EN ZANJA 

ESTRUCTURA: MUROS DE CARGA 

CUBIERTA: INCLINADA DE TEJA ARABE 

Materiales: MAMPOSTERIA, LADRILLO 
ENJABELGADO 

REVESTIMIENTOS: ENLUCIDO, ENJABELGADO 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: REJA FICHA ES.27 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN  AMBIENTAL 
Actuaciones permitidas: RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REFORMAS JUSTIFICADAS QUE PONGAN EN 
VALOR EL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTRA. 
Actuaciones prohibidas:  ELIMINACIÓN DE ELEMENTOS DECORATIVOS Y SUSTITUCIONES QUE NO SE 
JUSTIFIQUEN 

Actuaciones  aconsejadas:  CONSERVACIÓN 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 
Bibliografía  

 

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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ELEMENTOS SINGULARES 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.01 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ALDABA Y CERRADURA 
LOCALIZACIÓN: C/ DE LA FUENTE 9 
UTM: 
Ref. Catastral: 1268601QC6316N0001TQ 

TITULAR:  JOSEFA   RESTROLLO   GONZALEZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 153.6 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EN ACCESO A VIVIENDA. 
ALDABA: CONSTA DE UN AGUILA BICEFALA CON 
CORONA DOS CLAVOS SIMILARES A LOS QUE 
SE ENCUENTRAN EN LA PUERTA. PEQUEÑO 
YUNQUE DONDE GOLPEA EL ASA CON UNA 
FLOR DEBAJO. PIEZA HORIZONTAL QUE 
APARTA EL ASA DE LA PUERTA. COLGADA DE 
AQUELLA, ESTA SE COMPONE DE TRAMOS 
CURVOS Y RECTOS. INSCRIPCION: JAC. B. 
CERRADURA, DE HIERRO CON LA CERRADURA 
EN EL CENTRO, BORDES CURVOS. 4 CLAVOS 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA  GEN.: 
USO: ALDABA 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: HIERRO PINTURA MARRON REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.33 

Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía  

 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.02 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  56 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1465819QC6316N0001WQ 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 153.3 
06 153.4 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: DOS ESCUDOS. UNO A CADA LA- 
DO DEL BALCON DE SIMILARES CARACTERIS- 
TICAS. EL CAMPO ES COMUN EN AMBAS 
PIEDRAS ARMERAS. CUARTELADO EN CRUZ. EN 
CUARTELES  SUPERIORES:  FUENTE-BANDA  EN- 
GOLADA Y DOS FLORES DE LIS. CON ORDEN 
INVERSO EN LOS CUARTELES INFERIORES. 
YELMO PERFILADO A DIESTRA CON PLUMAS Y 
DOS RAMAS. SOGA HACIENDO UN RECUADRO 
QUE ENMARCA EL ESCUDO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:   DECORATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADOS EN FICHA P.P.27 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RENCIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - SOLAR Y TABOADA, A. “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA”. BADAJOZ 1929 
- CADENAS Y VICENT, V. “HERALDICA PATRONIMICA ESPAÑOLA Y SUS PATRONIMICOS 

COMPUESTOS”. EDITORIAL HIDALGUIA. MADRID 1976 
- REPERTORIO DE BLASONES DE LA COMUNIDAD HISPANICA 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.03 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: CABECERA IGLESIA DE SANTIAGO 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:  ARZOBISPADO   MERIDA-BADAJOZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.1 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: SIN YELMO CON LAMBREQUI- 
NES, APARECE PARTIDO CON OCHO VENE- 
RAS Y DOS ANIMALES DE PERFIL EN EL LADO 
IZQUIERDO Y UNA LUNA EN EL LADO DERE- 
CHO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO: DECORATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.09 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: FACHADA IGLESIA SANTIAGO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

360 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.04 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: 2 ESCUDOS 
LOCALIZACIÓN: PUERTA NORTE IGLESIA DE SANTIAGO 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:  ARZOBISPADO   MERIDA-BADAJOZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.2 
06 152.3 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: 1. CON BORDURA VEGETAL 
LLEVA EN EL CENTRO DEL CAMPO UNA LUNA. 
PERTENECE A LA ESPOSA DE DON ALONSO 
DE CARDENAS 
2. CON OCHO VENERAS Y DOS ANIMALES EN 
EL CAMPO, DE CORONA EL YELMO QUE MIRA 
HACIA LA IZQUIERDA. PERTENECE A DON 
ALONSO DE CARDENAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:   DECORATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.09 

Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: EN FACHADA IGLESIA SANTIAGO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.05 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. IGLESIA DE LA GRANADA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DE ESPAÑA. LADO IMAFRONTE DE LA IGLESIA 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:  ARZOBISPADO   MERIDA-BADAJOZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.4 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: EN ESTE ESCUDO HAN 
DESAPARECIDO TODAS LAS FIGURAS DEL 
CAMPO SOLO SE APRECIAN EL YELMO CON 
PLUMAS Y LAMBREQUINES 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO: DECORATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.08 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: MALO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: EN FACHADA IGLESIA PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA GRANADA 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- LEPE DE LA CAMARA, J.M.: “ESTUDIOS SOBRE LA IGLESIA MAYOR DE SANTA MARIA 
DE LA GRANADA DE LLERENA” REV. ESTUDIOS EXTREMEÑOS. TOMO XXXII, Nº 1 
BADAJOZ 1976 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

 

 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.06 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. IGLESIA DE LA GRANADA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DE ESPAÑA. FACHADA EPISTOLA 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:  ARZOBISPADO   MERIDA-BADAJOZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.5 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: ESCUDO REALIZADO EN 
MARMOL CON CAMPO PARTIDO. A 
SINIESTRA, CINCO ZAPATAS, CINCO LLAVES 
Y BORDURA CON FIGURAS DIFICILMENTE 
APRECIABLES (PUEDEN SER PANELAS). A 
DIESTRA, JAQUELADO. COMPLETAN EL 
CONJUNTO YELMO CON PLUMAS Y 
RODEANDO EL CAMPO BANDERAS, 
ESTANDARTES. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:   DECORATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.08 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: EN FACHADA IGLESIA PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LA GRANADA 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- LEPE DE LA CAMARA, J.M.: “ESTUDIOS SOBRE LA IGLESIA MAYOR DE SANTA MARIA 
DE LA GRANADA DE LLERENA” REV. ESTUDIOS EXTREMEÑOS. TOMO XXXII, Nº 1 
BADAJOZ 1976 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.07 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. CENTRO CULTURAL LA MERCED 
LOCALIZACIÓN: PLAZUELA DE LOS AJOS. FACHADA PRINCIPAL 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: AYUNTAMIENTO 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.6 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: ESCUDO CON CAMPO MUY SIMILAR 
AL ESCUDO IMPERIAL (CARLOS I). CON CAMPO 
CORTADO, SU PARTE SUPERIOR ESTA TERCIADA 
EN PALO Y CORTADA. LA ZONA INFERIOR O PUN- 
TA ESTA PARTIDA. LOS CUARTELES DE LA ZONA 
SUPERIOR SE COMPONEN DE: TORRE, LEON, PA- 
LADO, CUARTELADO EN ASPAS, LEON, TRES LI- 
SES, TORRE. EN PUNTA, CUARTEL SINIESTRA 
CUATRO BARRAS Y LEON RAMPANTE. LEON RAM- 
PANTE Y AVE A DIESTRA. REMATANDO EL CON- 
JUNTO CORONA ALGO SALIENTE CON RESPECTO 
AL MURO Y AL CAMPO. ALREDEDOR DEL CAMPO, 
FLORES ENTRELAZADAS FORMANDO COLLAR. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN:  APROX  S  XVIII-XIX 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.13 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

369 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.08 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. CENTRO CULTURAL LA MERCED 
LOCALIZACIÓN: CALLE BODEGONES. 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: AYUNTAMIENTO 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.12 

DESCRIPCIÓN 

Descripción: ESCUDO CON CAMPO MUY SIMILAR 
AL DEL ESCUDO QUE SE HALLA EN LA FACHADA 
PRINCIPAL DE ESTE EDIFICIO. SE COMPONE 
CORTADO CON ASPAS EN SU ZONA SUPERIOR Y 
TRES PALOS EN LA INFERIOR. RODEA EL CAMPO 
UN COLLAR CON TOISON. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.13 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

371 

 

 

 

 

 

PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.09 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. CENTRO CULTURAL LA MERCED 
LOCALIZACIÓN: PLAZUELA DE LOS AJOS. FACHADA PRINCIPAL 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: AYUNTAMIENTO 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 153.1 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: ESCUDO BASTANTE SIMPLE. CON 
CAMPO CORTADO. EN LA ZONA SUPERIOR, 
ASPAS, TRES PALOS EN LA INFERIOR. EL 
CONJUNTO ESTA RODEADO POR UNA AUREOLA 
VEGETAL. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.13 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.10 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO. 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DE CERVANTES 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR:   ASCENSION   LARREY   MARTINEZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.7 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: EN LA PARTE SUPERIOR YELMO 
QUE MIRA HACIA LA IZQUIERDA. EL CAMPO DEL 
ESCUDO ES ACUARTERLADO CON UNA TORRE Y 
CUATRO FLORES DE LIS EN EL PRIMER CUARTEL, 
EN EL SEGUNDO UN LEON RAMPANTE, UNA 
TORRE EN EL TERCERO Y EN EL CUARTO UNA 
TORRE EN EL LADO IZQUIERDO Y TRES FAJAS EN 
EL LADO DERECHO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: MARMOL REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.P.38 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADO RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.11 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: C/  AVALOS  11 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1267702QC6316N0001DQ 

1267702QC6316N0002FW 
TITULAR: JULIAN IÑESTA ROMERO 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 153.5 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: YELMO HACIA LA IZQUIERDA, EN LA 
PARTE SUPERIOR Y LAMBREQUINES. CAMPO 
ACUARTELADO, EN EL PRIMER CUARTEL 
BORDEAN UNAS CADENAS AL LADO IZQUIERDO 
DOS PUCHEROS Y AL DERECHO UNA TORRE. EN 
EL SEGUNDO LO BORDEAN CRUCES O ASPAS Y 
EN EL CENTRO UNA TORRE CON TRES FLORES 
DE LIS, EN EL TERCERO, LO BORDEAN OCHO 
RODES CON CINCO PANELAS EN EL CENTRO Y EN 
EL CUARTO UNA TORRE AL LADO IZQUIERDO Y EN 
EL DERECHO TRES FAJAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: MARMOL REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.P.06 
Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADA RECIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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PM 

CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.12 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: C/  SANTIAGO  68 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1465822QC6316N0001WQ 
TITULAR: CARMEN PILAR 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.9 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: DE PEQUEÑAS DIMENSIONES, 
LOCALIZADO EN LA PARTE SUPERIOR DE LA 
FACHADA. TIENE YELMO Y SU CAMPO ES 
ACUARTELADO CON UN AGUILA EN EL SEGUNDO 
CUARTEL, UNA TORRE EN EL TERCERO Y UN 
ARBOL EN EL CUARTO. NO SE APRECIA BIEN EL 
DIBUJO DEL PRIMER CUARTEL. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: MARMOL REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.P.31 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADO RECIENTEMENTE 
Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.13 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO PALACIO EPISCOPAL 
LOCALIZACIÓN: PALACIO EPISCOPAL. CALLE ZAPATERIA 5 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367607QC6316N0001MQ 
TITULAR: AYUNTAMIENTO 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.11 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: ESCUDO SITO DENTRO DE UN 
RECUADRO FORMADO POR UNA MOLUDRA 
DECORADA CON APOMEDADOS. CAMPO CON 
LOBO. BORDURA CON CONCHAS. CAPELLO 
ECLESIASTICO Y FLECOS CON BORLAS. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.19 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: EN PROCESO DE REHABILITACION 
Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
 

 

 

 



PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. Arquitectos: Carlos Benito de Orduña, Vicente López Bernal y Julián Prieto Fernández 

380 

 

 

 

 

VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.14 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO PALACIO EPISCOPAL 
LOCALIZACIÓN: PALACIO EPISCOPAL. CALLE ZAPATERIA 5 
UTM: 
Ref.  Catastral:  1367607QC6316N0001MQ 
TITULAR: AYUNTAMIENTO 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.13 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: ESCUDO CON CAMPO DE EXTRAÑA 
HECHURA. NO ES PLANO, ADOSADO A LA PARED, 
SINO HACE UN ANGULO, PARECE ESTAR 
DOBLADO A LA MITAD. SE COMPONE DE: CAMPO 
CUARTELADO EN CRUZ CON ESCUSON CENTRAL 
CASI INAPRECIABLE. TORRE, LEON-LEON, TORRE. 
CORONA QUE AL IGUAL QUE EL CAMPO HACE UN 
ANGULO. ES CURIOSA ESTA HECHURA ESTANDO 
SITUADO EN UN MURO HORIZONTAL Y NO EN UNA 
ESQUINA CENEFA. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.19 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: EN PROCESO DE REHABILITACION 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.15 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: CALLE CORREDERA 15 
UTM: 
Ref. Catastral: 
TITULAR: IGNACIO LEMUS FUENTES 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.14 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: CONSTA UNICAMENTE DE CAMPO. 
ESTE ESTA TERCIADO EN PALO Y CORTADO. A 
SINIESTRA, EN EL PRIMER CUARTEL, UNA TORRE. 
TRES FAJAS DE VEROS EN EL SEGUNDO Y EN EL 
TERCERO UN LEON RAMPANTE CORONADO. A 
DIESTRA: TRES FAJAS DE VEROS EN EL PRIMER 
CUARTEL, UNA TORRE EN EL SEGUNDO Y EN EL 
TERCERO UN AGUILA CON ALAS ABIERTAS Y 
ESCUSON EN EL CUERPO REPRESENTANDO UN 
TRENZADO. 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: MARMOL REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.P.16 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: REHABILITADO RENCIENTEMENTE 

Descripción del entorno: CASCO URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.16 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO PALACIO DE JUSTICIA 
LOCALIZACIÓN: PLAZA DE LA LIBERTAD 2 
UTM: 
Ref. Catastral: 1665510QC6316N0001IQ 
TITULAR: MINISTERIO DE JUSTICIA 

REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 153.2 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: DE DIFICIL LECTURA. CAMPO 
CUARTELADO EN CRUZ. NO SE APRECIAN SUS 
CUARTELES. COLLAR CON TOISON RODEANDOLO 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.23 

Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.17 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: CALLE MEDICO D.T. GOMEZ, 3 
UTM: 
Ref.   Catastral: 
TITULAR: 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.8 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: YELMO QUE MIRA HACIA LA 
IZQUIERDA. EL CAMPO ES ACUARTELADO CON UN 
ARBOL Y A CADA LADO DOS LEONES RAMPANTES 
EN EL PRIMER CUARTEL, EN EL SEGUNDO UNA 
ESTRELLA DE OCHO PUNTAS, EN EL TERCERO 
TRECE BEZANTES Y EN EL ULTIMO UNA TORRE. 
ALREDEDOR LLEVA BORDURA VEGETAL O 
LANBREQUINES 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: PIEDRA REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.P.19 

Elementos Discordantes: 
E.  Conservación:  DEFICIENTE 

Intervenciones realizadas: 
Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 

Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 
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CATALOGO DE BIENES PROTEGIDOS Nº FICHA 
FICHA DE ELEMENTOS CATALOGADOS ES.18 

DATOS DE IDENTIFICACION 

DENOMINACIÓN: ESCUDO 
LOCALIZACIÓN: C/ DE LA FUENTE 9 
UTM: 
Ref. Catastral: 1268601QC6316N0001TQ 
TITULAR:  JOSEFA   RESTROLLO   GONZALEZ 
REGIMEN DE TENENCIA:   BIEN INMUEBLE 

SITUACIÓN JURÍDICA 

FIGURA DE PROTECCIÓN INVENTARIADO DEL PATRIMONIO HISTORICO CULTURAL DE 
EXTREMADURA 

BIC/ CATEGORÍA/ DECLARACIÓN/ Incluido en Conjunto Histórico declarado BIC con fecha 29/12/1966 
Declarado BIC en virtud de la Disposición Adicional 2ª de la Ley 2/99 
de Patrimonio Histórico y cultural de Extremadura. 

ADMINISTRACIÓN PROPONENTE: JUNTA DE EXTREMADURA INVENTARIADO 06 152.10 

DESCRIPCIÓN 
Descripción: ESCUDO SITO EN LA ZONA 
SUPERIOR DE LA FACHADA, CONSTA DE YELMO 
PERFILADO A SINIESTRA CON PLUMAS, 
LAMBREQUINES Y LEYENDA BAJO EL CAMPO 

DENOMINACIÓN  HISTORICA: 
Nº DE PLANTAS: 
TIPOLOGIA GEN.: 
USO:  DECORATIVO-REPRESENTATIVO 
DESTINO: 
DATACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS FORMALES: 

Sistema constructivo: CIMENTACIÓN: 
ESTRUCTURA: 
CUBIERTA: 

Materiales: PIEDRA REVESTIMIENTOS: 
CARPINTERÍA: 
VARIOS: 

Elementos singulares: LOCALIZADO EN FICHA P.I.33 

Elementos Discordantes: 
E. Conservación: BUENO 

Intervenciones realizadas: DEFICIENTE 

Descripción del entorno: CASCO  URBANO 

SITUACIÓN NORMATIVA 
NIVEL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
Actuaciones permitidas: CONSERVACIÓN 

Actuaciones prohibidas: TODAS LAS QUE NO IMPLIQUEN CONSERVACIÓN 
Actuaciones aconsejadas: CONSERVACIÓN EN EL CONTEXTO DEL EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 

Uso Permitido: LOS PREVISTOS EN EL PGOU 
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VALORACIÓN HISTORICO-ARQUEOLOGICO 

SÍNTESIS HISTORICA: 
VALORACIÓN: 

Bibliografía - CADENAS Y VICENT.: “HERALDICA PATRIMONICA ESPAÑOLA Y SUS PATRIMONICOS 
COMPUESTOS” EDIT HIDAGUIA. MADRID 1976. “REPERTORIO DE BLOSONES DE LA 
COMUNIDAD HISPANICA” 

- CASCANTE, I.V.: ”HERALDICA GENERAL Y FUENTES DE LAS ARMAS DE ESPAÑA”. 
BARCELONA 1959 

- PARDO DE GUEVARA, E.: “MANUEL DE HERALDICA ESPAÑOLA”. EDIT ALDABA 1987 
- SOLAR Y TABOADA, A.: “PIEDRAS ARMERAS DE EXTREMADURA” BADAJOZ 1929 

Otros: 
Las condiciones de esta ficha tienen carácter transitorio e indicativo hasta la aprobación del PEPCH, quedando 
estos elementos regulados por lo establecido por los artículos 40 a 42 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura 


